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También se podrá crear como parte de los incentivos la contratación 
de seguros que cubran los riesgos de invalidez y muerte del ahorrador, 
cuya prima será asumida por el Fondo de Riesgos Laborales. El pago del 
siniestro se hará efectivo mediante una suma única. Los seguros que se 
otorgan a través de los Beneficios Económicos Periódicos en cualquiera 
de sus modalidades podrán amparar los riesgos económicos derivados de 
la maternidad.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación, y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de junio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

LEY 2226 DE 2022
(junio 30)

por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro institución universitaria digital de Antioquia 
IU-digital y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 º. La presente ley tiene por objeto autorizar a la Asamblea 
Departamental de Antioquia para que emita la Estampilla Pro Institución 
Universitaria · Digital de Antioquia IU-Digital, con el fin de asegurar 
su financiamiento, atendiendo la necesidad de fortalecer el proceso de 
implementación y desarrollo de nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación en la educación superior pública en provecho de las 
poblaciones más apartadas de la geografía departamental y nacional.

Artículo 2°. La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza, 
será por la suma de hasta cien mil millones de pesos Moneda corriente 
(100.000.000.000), a precios constantes del año de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamental de Antioquia 
para que determine las características, tarifas, hechos generadores, 
económicos y todos los aspectos que considere necesarios para la 
creación y aplicación de la estampilla de que trata la presente ley.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 
2% del valor del hecho sujeto al gravamen.

Parágrafo 2°. Se excluyen de este pago los contratos de prestación 
de servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 
300 Unidades de Valor Tributario (UVT) por concepto de honorarios 
mensuales.

Artículo 4°. Los recursos recaudados mediante la estampilla se 
destinarán a cumplir la visión, misión, los objetivos generales y 
específicos de la Institución Universitaria Digital de Antioquia IU-
Digital adicional a eso se designarán a la infraestructura física y digital 
necesaria para el funcionamiento de la institución.

Parágrafo 1°. El 10% de los recursos recaudados mediante la estampilla 
deben ser destinados a la compra de herramientas tecnológicas como 
tabletas y computadores portátiles que serán donadas a los estudiantes 

de estrato 1, 2 y 3 siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos 
por la institución.

Parágrafo 2°. El Consejo Directivo de la Institución Universitaria 
Digital de Antioquia (IU-Digital) dictará el reglamento para la 
adjudicación de las herramientas tecnológicas a las que se refiere el 
parágrafo 1° del presente artículo, que garantice el cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma en cuanto a que dichas donaciones lleguen 
de manera exclusiva a estudiantes de la institución que pertenezcan 
a los estratos 1, 2 y 3, y que además los beneficiarios hayan obtenido 
rendimientos académicos que los hagan merecedores de esta 
donación y que utilicen estas herramientas durante un periodo de 
tiempo mínimo que permita la realización del espíritu académico de 
la norma. Así mismo, designará el organismo de control interno de 
la universidad que se encargue de vigilar el cumplimiento de esta 
disposición. El organismo auditor presentará semestralmente un 
informe del estado del programa, y del aprovechamiento y calidad 
del uso de las donaciones.

Parágrafo 3°. El Consejo Académico de la Institución presentará 
semestralmente al Consejo Directivo una evaluación del programa de 
donaciones y propondrá las recomendaciones que sean necesarias para 
el mejoramiento continuo de sus alcances sociales y académicos.

Artículo 5°. La Institución Universitaria Digital de Antioquia 
IU-Digital, en cabeza del rector, deberá incluir dentro del informe 
público de gestión anual un reporte sobre los montos, ejecución y las, 
destinaciones específicas de los recursos provenientes de la Estampilla 
Pro-institución Universitaria Digital de Antioquia IU- DIGITAL 
correspondiente a cada vigencia.

Artículo 6°. Vigilancia. El control del recaudo y del traslado de 
los recursos de la Estampilla Pro-Institución Universitaria Digital de 
Antioquia IU-Digital, estará a cargo de la Contraloría Departamental, u 
oficinas delegadas con jurisdicción y competencia sobre control fiscal, 
quienes deberán emitir un informe anual a la Asamblea Departamental.
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Artículo 7°. Los recursos recaudados a través de esta ley no hacen 
parte de la base presupuestal de instituciones oficiales de educación 
superior.

Artículo 8°. Esta Ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de junio de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
La Ministra de Tecnologías, de la información y las Comunicaciones,

Carmen Ligia Valderrama Rojas.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1617 DE 2022

(junio 28 )
por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud de lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago 
originadas en las providencias a cargo del Ministerio de Defensa Nacional discriminadas 

mediante la Resolución 3881 del 3 de junio de 2022.
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 
12 del Decreto 642 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que:
“ARTÍCULO 53. PAGO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES EN MORA. 

Durante la vigencia de la presente ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las 
obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas 
y los intereses derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha 
de expedición de la presente ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las 
entidades que hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En 
estos casos, dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo 
al servicio de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de 
Títulos de Tesorería TES Clase B.

(…)”.
Que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto 642 de 2020, modificado por el artículo 

3 del Decreto 960 de 2021, mediante acto administrativo la entidad estatal discriminará los 
montos y beneficiarios finales de las sentencias y conciliaciones debidamente ejecutoriadas 
que se encuentren en mora de su pago al 25 de mayo de 2019. Para este propósito, podrán 
compilar (i) únicamente Providencias sobre las que se celebren acuerdos de pago; (ii) 
únicamente Providencias sobre las que no se celebren acuerdos de pago; o (iii) una 
combinación de las anteriores.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 642 de 2020, 
para el reconocimiento como deuda pública de las obligaciones de pago de las que 
trata el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la entidad estatal deberá allegar solicitud 
escrita de su representante legal cumpliendo con los requisitos enunciados en el inciso 
segundo del citado artículo 10. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

deberá estar acompañada del acto administrativo debidamente ejecutoriado de que trata 
el considerando anterior.

Que el artículo 11 del Decreto 642 de 2020, modificado por el artículo 4° del Decreto 
960 de 2021, establece que, previo al reconocimiento como deuda pública, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional y la entidad estatal deberán celebrar un acuerdo marco de retribución, por medio 
del cual esta última reconoce como obligación a su cargo y a favor de la Nación, el pago 
por el total de las sumas que sean reconocidas como deuda pública en las resoluciones 
expedidas por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional en los términos 
del artículo 12 del Decreto 642 de 2020.

Que, así mismo, el artículo de que trata el considerando anterior dispone que “(…) 
El reintegro de las sumas que haya pagado la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- en virtud del presente decreto, se realizará con cargo a las partidas presupuestales 
futuras de las Entidades Estatales. En todo caso, la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional y la entidad estatal podrán utilizar otros mecanismos que para el efecto 
se determinen”.

Que de acuerdo con el parágrafo segundo del artículo 11 del Decreto 642 de 2020, 
modificado por el artículo 4° del Decreto 960 de 2021, los costos financieros asociados al 
pago de providencias que efectúe el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, serán asumidos por la entidad estatal y serán 
incluidos dentro del acuerdo marco de retribución, con cargo a la partida presupuestal de 
que trata el Decreto 642 de 2020.

Que mediante memorando número 3-2021-003716 del 15 de marzo de 2021, la 
Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
determinó dichos costos financieros en los siguientes términos: “En concordancia 
con la Estrategia de Gestión de Deuda de Mediano Plazo, la respuesta recibida de la 
Subdirección de Financiamiento Interno respecto a los Títulos de Tesorería TES Clase B 
que son considerados On The Run en este momento y, en consideración a que el Acuerdo 
Marco de Retribución a ser suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional será para el 
largo plazo, se establece que el costo financiero que deberá asumir esta entidad por el 
reconocimiento de la deuda pública de las obligaciones de pago originadas en sentencias 
o conciliaciones en mora, será la tasa cupón del título On The Run con la duración que 
más se aproxima al plazo del acuerdo (10 años), siendo para el caso aquel con vencimiento 
del 9 de julio de 2036, cuya duración es 9,75 años y una tasa cupón de 6,25%”.

Que el Ministerio de Defensa Nacional y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, celebraron un acuerdo 
marco de retribución, en virtud del cual el Ministerio de Defensa Nacional reconoció como 
“obligación a su cargo y a favor de LA NACIÓN el pago total del monto correspondiente 
a las obligaciones originadas en sentencias o conciliaciones que serán reconocidas como 
deuda pública, en los términos de la(s) resolución(es) de reconocimiento y pago expedidas 
por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, las cuales harán parte integral del presente ACUERDO MARCO 
DE RETRIBUCIÓN como Anexo número 1. Así mismo, la ENTIDAD reconoce como 
obligación a su cargo y a favor de la NACIÓN el pago de los costos financieros en que 
incurra la NACIÓN. (…)”.

Que el artículo 12 del Decreto 642 de 2020 establece que: “El reconocimiento como 
deuda pública de las obligaciones de pago originadas en las Providencias a cargo de las 
Entidades Estatales solicitantes se hará mediante resolución expedida por el Director 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la que se reconocerá y se ordenará el pago de las obligaciones, bien sea con 
cargo al rubro de servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación, mediante 
la emisión de Títulos de Tesorería TES clase B o mediante una combinación de los dos”.

Que mediante comunicación radicada en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
con el número 1-2022-048470 del 21 de junio de 2022, el Director de Asuntos Legales del 
Ministerio de Defensa Nacional allegó solicitud de reconocimiento como deuda pública 
de las obligaciones dinerarias contenidas en las providencias judiciales relacionadas en 
la Resolución 3881 del 3 de junio de 2022, “por la cual se discriminan las providencias, 
montos y beneficiarios finales en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
1955 de 2019, “Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, pacto por 
la Equidad”, reglamentado por el Decreto 642 del 11 de mayo de 2020”.

Que en la Resolución 3881 del 3 de junio de 2022, referenciada en el considerando 
anterior, se discriminaron las obligaciones sin acuerdo de pago originadas en 
providencias, equivalentes al valor total de cincuenta mil setecientos diecinueve 
millones quinientos nueve mil ochocientos treinta y seis pesos con treinta centavos 
m/cte. ($50.719.509.836,30), tal como se detalla en el Anexo 1 de esta resolución, el cual 
puede ser consultado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
el siguiente enlace: https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/AtencionPublico/
pages_atencin alciudad_ano/sentenciasconciliaciones/art53ley1955pnd2018-2022/
Mindefensa2022

Que el artículo 110 del Decreto 111 de 1996 establece que los órganos que son una 
sección en el Presupuesto General de la Nación tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 
autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Política y la ley.


	_Hlk108002276
	LEY 2218 DE 2022
	por medio de la cual se aprueba el «Acuerdo entre la República de Colombia y el Instituto Global para el Crecimiento Verde con respecto a la Personería Jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto Global para el Crecimiento Verde», suscrito en S
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	RESOLUCIÓN número 1617 de 2022
	por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago originadas en las providencias a cargo del Ministerio de Defensa Nacional discrimi


	LEY 2219 DE 2022
	por la cual se dictan normas para la Constitución y operación de las asociaciones campesinas y de las asociaciones agropecuarias, se facilitan sus relaciones con la administración pública, y se dictan otras disposiciones.
	LEY 2220 DE 2022
	por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones.
	por medio de la cual se reforman las Leyes 1636 de 2013, 789 de 2002, se fomenta la generación de empleo y se dictan otras disposiciones.
	Ley 2226 de 2022

	por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro institución universitaria digital de Antioquia IU-digital y se dictan otras disposiciones.








